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RECURSO DE REVISIÓN 
 
EXPEDIENTE: IVAI-REV/358/2018/I 
 
SUJETO OBLIGADO: Ayuntamiento 
de Zentla, Veracruz  
 
ACTO RECLAMADO: Inconformidad 
con la entrega de la información  
 
COMISIONADA PONENTE: Yolli 
García Alvarez 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y 
CUENTA: Carlos Martín Gómez 
Marinero 

 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a nueve de mayo de dos mil dieciocho. 

 

De las constancias que obran en autos, se desprenden los 

siguientes: 

 

H E C H O S  

 

I. El ocho de enero de dos mil dieciocho, la parte recurrente presentó 

solicitud de información vía Plataforma Nacional de Transparencia, al 

Ayuntamiento de Zentla, Veracruz, quedando registrada con el número de 

folio 00091818, en la que se advierte que la información solicitada consistió 

en: 
... 
¿existe (sic) algún vínculo  de parentesco consanguíneo o por afinidad entre algún edil y alguna 
persona designada para ocupar un cargo de confianza? 
... 

 

II. El diecinueve de enero posterior, el sujeto obligado dio respuesta a 

la solicitud de información, vía sistema Infomex-Veracruz. 

 

III. Inconforme con la respuesta por parte del sujeto obligado, el 

veinticinco de enero siguiente, la parte promovente interpuso el presente 

recurso de revisión. 

IV. Por acuerdo del veinticinco de enero de dos mil dieciocho, el 

comisionado Arturo Mariscal Rodríguez, en suplencia de la comisionada 

presidenta de este Instituto por encontrarse atendiendo una comisión 

oficial,  tuvo por presentado el recurso y ordenó remitirlo a la ponencia a 

cargo de esta última. 

V. El veintiuno de febrero del año en curso, se admitió dejándose a 

disposición del sujeto obligado y del recurrente las constancias que 

integran el expediente para que en un plazo máximo de siete días 
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manifestaran lo que a su derecho conviniera, sin que conste que hubieren 

comparecido las partes al presente medio de impugnación, tal como lo 

certificó la Secretaria de Acuerdos de este Instituto. 

 

VI. Tomando en consideración que el plazo de siete días otorgado a 

las partes aún se encontraba transcurriendo, por acuerdo de uno de marzo 

del año en curso, el Pleno de este Instituto acordó la ampliación del plazo 

para presentar el proyecto de resolución. 

 

VII. En virtud de que el medio de impugnación se encontraba 

debidamente sustanciado, por acuerdo de veintiséis de abril de dos mil 

dieciocho, se declaró cerrada la instrucción, ordenándose formular el 

proyecto de resolución. 

 

Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el proyecto 

de resolución conforme a las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es competente 

para conocer y resolver los recursos de revisión, que tienen por objeto 

salvaguardar y garantizar el derecho a la información y la protección de 

datos personales, y que son presentados en contra de las respuestas 

emitidas por el sujeto obligado, así como por las omisiones de las mismas. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, párrafos 

segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 6 párrafos séptimo, octavo y noveno y 67, 

párrafo segundo fracción IV, de la Constitución Política del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; 77, 80, fracción II, 89, 90, fracción XII, 192, 

193, 215 y 216 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

SEGUNDA. Requisitos de procedibilidad. Este cuerpo colegiado 

advierte que en el presente recurso de revisión se encuentran satisfechos 

los requisitos formales y substanciales previstos en el artículo 159 de la Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que en el mismo se señala: I. El 

nombre del recurrente; II. Correo electrónico para recibir notificaciones; III. 

La Unidad de Transparencia del Sujeto obligado ante la cual se presentó la 

solicitud cuyo trámite da origen al recurso; IV. La fecha en que se le notificó 

al solicitante la respuesta; V. El acto o resolución que recurre; VI. La 

exposición de los agravios; VII. La copia de la respuesta que se impugna y, 

VIII. Las pruebas que tienen relación directa con el acto o resolución que se 

recurre. 
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Sin que pase desapercibido para este Instituto que el recurso de 

revisión fue interpuesto utilizando un seudónimo, ello porque este órgano 

ha sostenido que dichos trámites son válidos aun cuando se formulen 

empleando un seudónimo; siendo aplicable al presente caso el criterio 

3/2014 de rubro, texto y datos de localización siguientes:   
… 
RECURSO DE REVISIÓN. PUEDE INTERPONERSE UTILIZANDO UN SEUDÓNIMO. El 
hecho de que los accionantes acudan a promover un medio de impugnación bajo un 
seudónimo, no es un factor determinante que permita sostener que se trate de una persona 
inexistente o falsa, y que por ello se deba desechar su promoción, por estimar la 
insatisfacción de este requisito de procedibilidad y por el contrario, de limitarlos en su 
derecho de acción se generaría la violación a la garantía de audiencia, de acceso a la 
justicia y a la información  de quienes promueven bajo un seudónimo, por el solo hecho de 
mantener su personalidad en el anonimato, puesto que no se trata de un litigio entre 
particulares, en el que alguna de ellas pudiera quedar en estado de indefensión, o 
romperse el equilibrio entre ellos, sino del ejercicio de un derecho humano en el que, por 
mandato constitucional, debe procurarse su adecuada atención y cumplimiento. Tal 
interpretación, es acorde al principio de interpretación pro homine (interpretación favorable 
a la persona) contenido en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Recurso de Revisión: IVAI-REV/1989/2014/I. Ayuntamiento de Coacoatzintla, Veracruz. 15 
de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Yolli García Alvarez. Secretaria: Ofelia 
Rodríguez López. 
… 

 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 155, 156 y 157, de 

la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y en lo que no se oponga, el 

numeral 192, fracción III, incisos a) y b) del mismo cuerpo normativo citado.  

 

Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las causales 

de improcedencia previstas en los artículos 222 y 223 de la multicitada Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este organismo 

debe entrar al estudio de fondo del recurso de revisión. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es 

menester señalar que: 

 

De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por el decreto de 

reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

diez de junio de dos mil once, en materia de derechos fundamentales, 

nuestro orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: los derechos 

fundamentales reconocidos en la Constitución; y todos aquellos derechos 

humanos establecidos en tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano es parte. 

 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento jurídico 

mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que ellas 

materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las 
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autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a 

su interpretación.  

 

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo 

párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

 

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala que 

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 

razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 

las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad. 

 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una 

petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo también 

por escrito, que debe hacerse saber en breve término al peticionario. 

Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución federal, 

establece que el derecho a la información será garantizado por el Estado.  

 

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y 

leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la 

medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les 

dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se 

haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o 

razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho 

fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. 

La vinculación de ambos derechos, ha sido estudiada y explorada por 

el Poder Judicial de la Federación, como se advierte de la tesis de 

jurisprudencia de rubro: DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE 

SINERGIA CON EL DERECHO A LA INFORMACIÓN, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados 

de Circuito, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 2027, 

Jurisprudencia I.4o.A. J/95, Materia Constitucional. 

 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que el acceso a la información se distingue de otros derechos 

intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un 

medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos.  
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En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y 

como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 

funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila 

como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, 

por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. 

 

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 

objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 

ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de 

datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo 

asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen 

como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole.  

 

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 

garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 

funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información no 

sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de 

control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la 

publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. 

 

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 

gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los 

ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y 

SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, Pleno, tesis P./J. 

54/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, novena época, tomo XXVII, abril de 2008, página 1563. 

 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información pública, 

la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa se 

establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece la propia Constitución. 

 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, establece en su artículo 6º que los habitantes del 

Estado gozarán del derecho a la información. La ley establecerá los 

requisitos que determinarán la publicidad de la información en posesión de 
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los sujetos obligados y el procedimiento para obtenerla, así como la acción 

para corregir o proteger la información confidencial. 

 

Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer el 

derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, así 

como de los organismos autónomos, los cuales estarán obligados a dar 

respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no mayor de cuarenta y 

cinco días hábiles.  La ley regulará los casos en los que, ante el silencio de 

la autoridad administrativa, la respuesta a la petición se considere en 

sentido afirmativo. Asimismo, la Constitución Local en su artículo 6 señala 

que los habitantes del Estado gozarán del derecho a la información, 

derecho que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 fracción IV, 

del ordenamiento legal en cita, se garantiza por este Instituto Veracruzano 

de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.  

 

Por su parte la Ley número 875 de Transparencia dispone en sus 

artículos 4, párrafo 2, 5, 11, 56, 57, párrafo 1, y 59, párrafos 1 y 2, que toda 

la información que los sujetos obligados generen, administren o posean es 

pública, salvo los casos de excepción previstos en la propia Ley, y por 

ende, toda persona directamente o a través de su representante legal, 

puede ejercer su derecho de acceso a la información ante el sujeto 

obligado que corresponda; con la obligación para éste, de dar respuesta a 

la solicitud de información en un plazo de diez días hábiles siguientes al 

que se haya recibido dicha solicitud. 

La obligación de acceso a la información se cumple cuando se ponen 

a disposición del solicitante los documentos o registros o en su caso se 

expidan copias simples o certificadas de la información requerida, y en 

caso de que la información se encuentre publicada, se hará saber por 

escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, 

reproducir u obtener la información. El solicitante, a su vez, puede 

impugnar la determinación del sujeto obligado de proporcionar o no la 

información solicitada, cuando se actualice alguno de los supuestos 

previstos en el numeral 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz. 

 

En el caso, la parte recurrente solicitó conocer si existe algún vínculo 

de parentesco consanguíneo o por afinidad entre algún edil y alguna 

persona designada para ocupar un cargo de confianza.  

 

Como respuesta final, el sujeto obligado documentó el paso 

“Documenta la negativa por ser improcedente”, en el que describió lo 

siguiente: 
… 
Buenas tardes … dando respuesta a su pregunta le menciono que no existen vínculos por 
afinidad entre los ediles y las personas designadas que ocupan un cargo de confianza. ¿Me 
podría especificar a qué grado de consanguinidad se está refiriendo? 
… 
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Derivado de lo anterior, la parte ahora recurrente hizo valer como 

agravio que la respuesta obstaculiza su derecho a la información al 

condicionar una aclaración respecto de su solicitud de información en la 

que peticionó conocer el parentesco entre algún edil y empleado del 

Ayuntamiento de Zentla, Veracruz.  

 

Documentales a las que se otorga valor probatorio pleno por tratarse 

de instrumentos públicos expedidos por servidores públicos en el ejercicio 

de sus funciones y no existir prueba en contrario, en términos de lo previsto 

en los artículos 174, 175, 186 y 187 de la Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz. Sin que, en el 

caso, tal y como se señaló en los Hechos de la presente resolución, las 

partes no comparecieron al presente medio de impugnación.  

 

Ahora bien, el motivo de disenso planteado por la parte recurrente es 

fundado acorde a las razones que a continuación se indican. 

 

La respuesta del sujeto obligado fue contraria a las reglas que rigen el 

derecho a la información en virtud de que documentó una negativa por ser 

improcedente, requiriendo que se le especificara el grado de 

consanguinidad, lo que no es acorde a lo establecido en el artículo 145 de 

la Ley 875 de Transparencia del Estado de Veracruz que establece: 
… 
Artículo 145. Las Unidades de Transparencia responderán a las solicitudes dentro de los 
diez días hábiles siguientes al de su recepción, notificando: 
I. La existencia de la información solicitada, así como la modalidad de la entrega y, en su 
caso, el costo por reproducción y envío de la misma; 
II. La negativa para proporcionar la información clasificada como reservada o confidencial y 
la que, en su caso, se encuentra disponible en los casos de la fracción anterior; y 
III. Que la información no se encuentra en los archivos, orientando al solicitante sobre el 
sujeto obligado a quien deba requerirla. 
…  
 

Como se aprecia, la respuesta final a una solicitud de información 

puede ser en tres sentidos: 1) Que la información exista y se permita el 

acceso a la información; 2) Que la información exista y se niegue su 

acceso por clasificarla como reservada o confidencial; y 3) Que la 

información sea inexistente. Es decir, de la Ley de la materia no se prevea 

la posibilidad de que los sujetos obligados notifiquen como respuesta final 

un requerimiento en que se aporten mayores datos para integrar la solicitud 

de información.  

 

En este sentido, la figura de la prevención se encuentra prevista en el 

artículo 140, penúltimo párrafo, de la Ley 875 de Transparencia que, en lo 

conducente, establece:  
… 
Si los datos contenidos en la solicitud fuesen insuficientes o erróneos, la Unidad de 
Transparencia requerirá, por una vez y dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
recepción de la solicitud, que se aporten más elementos o se corrijan los datos 
originalmente proporcionados. En caso de no obtener respuesta dentro de los tres días 
hábiles siguientes, se desechará la solicitud… 
… 
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La porción normativa atribuye al Titular de la Unidad de Transparencia 

del sujeto obligado una conducta (requerir) en dos supuestos (cuando la 

solicitud contenga datos insuficientes o erróneos), cuyo incumplimiento 

tiene como consecuencia el desechamiento de la solicitud de información. 

Sin embargo, cuando se realiza una prevención o requerimiento fuera de 

los dos supuestos permitidos por la norma, se vulnera -en el fondo- el 

principio de expeditez contenido en el artículo 8, segundo párrafo, de la Ley 

875 de la materia, que expresamente establece: “todo procedimiento en 

materia de derecho de acceso a la información deberá sustanciarse de 

manera sencilla y expedita, propiciando las condiciones necesarias para 

que sea accesible a cualquier persona”. 

 

Al respecto resulta orientador el criterio sostenido por los órganos del 

Poder Judicial de la Federación en el sentido que “la plena realización del 

derecho de acceso a la jurisdicción contenido en el párrafo segundo del 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

obliga a prescindir de formulismos innecesarios que impidan acceder 

libremente y de forma pronta a la administración de justicia solicitada1”.  

 

Razonamiento que se actualizó en el presente caso, porque los 

elementos que no existía motivo para omitir dar respuesta final a la solicitud 

de información, en virtud de que el tipo de grado de parentesco a que se 

refiere la solicitud de información debe entenderse respecto del que las 

propias normas jurídicas que rigen al sujeto obligado prevén (debiendo 

considerar que son los servidores públicos quienes están constreñidos a 

conocer el derecho y las normas que rigen al sujeto obligado, no así a los 

particulares que solicitan información), de modo que estuvo en posibilidad 

de dar respuesta con base en los elementos contenidos en la solicitud, de 

ahí que procedía su pronunciamiento y/o entrega de la información a través 

del área interna para hacerlo.  

 

Entonces, se advierte que el sujeto obligado incumplió con el 

contenido el criterio 8/2015, emitido por el Pleno de este órgano colegiado, 

cuyo rubro y texto señalan: 
… 
ATRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES DE ACCESO DE REALIZAR LOS TRÁMITES 
INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR Y ENTREGAR LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA REQUERIDA. DEBE ACREDITARSE. Para tener por cumplida la atribución de 
las unidades de acceso de realizar los trámites internos necesarios para localizar y entregar 
la información pública requerida, prevista en el artículo 29, fracción IX de la ley de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, es menester acompañar a la respuesta la documentación expedida por el área o 
áreas competentes para ello. 
Recurso de revisión: IVAI-REV/883/2015/I. Universidad Popular Autónoma de Veracruz. 2 
de septiembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Yolli García Alvarez. Secretaria: 
Elizabeth Rojas Castellanos. 
… 
 

                                                      
1 Tesis: XXIII.1 K (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, Febrero de 2012, Tomo 3, registro 20002070, 
de rubro: “RECURSO JUDICIAL. LA SOLA DENOMINACIÓN INCORRECTA DEL QUE PROCEDA LEGALMENTE NO IMPIDE 
AL ÓRGANO JURISDICCIONAL DETERMINARLO, CON BASE EN LOS HECHOS NARRADOS POR EL PROMOVENTE”. 
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En el presente caso, el sujeto obligado debió tener en cuenta que, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 3, fracción X, de la Ley número 316 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 

el Estado de Veracruz, el parentesco constituye un dato personal sujeto a 

protección; sin embargo, cuando existe una justificación legal puede 

hacerse del conocimiento público, como ocurre, por ejemplo, tratándose de 

la autorización y adjudicación de bienes, por ser de interés público que la 

compra de bienes con recursos públicos se haga en los términos y formas 

que se prevén en las leyes de la materia, las cuales, sancionan el que se 

realice entre personas que cuenten con algún grado de parentesco, tal y 

como lo sostuvo este órgano al resolver el expediente IVAI-

REV/1070/2017/I, el veinte de septiembre de dos mil diecisiete. 

Sobre el particular, la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas2, publicada el dieciocho de julio del dos mil dieciséis, 

establece:  
… 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, y 
tiene por objeto distribuir competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones 
aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los 
particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como los procedimientos para su 
aplicación. 
… 
Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
VI. Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las 
funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses personales, familiares o de negocios;   
X. Ente público: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y sus homólogos de las 
entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y sus dependencias y 
entidades, la Procuraduría General de la República y las fiscalías o procuradurías locales, los 
órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales, las Empresas productivas 
del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y 
órganos públicos citados de los tres órdenes de gobierno; 
XI. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidad paraestatal a que se 
refieren los artículos 3, 45, 46 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y sus 
correlativas en las entidades federativas y municipios;   
XXI. Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y 
fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como aquellas 
otras instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas 
leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de  Servidores 
Públicos;   
XXIII. Secretaría: La Secretaría de la Función Pública en el Poder Ejecutivo Federal;   
XXIV. Secretarías: La Secretaría de la Función Pública en el Poder Ejecutivo Federal y sus 
homólogos en las entidades federativas;   
XXV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los 
entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;   
XXVI. Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de coordinación entre las autoridades de 
todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control 
de recursos públicos, y   
… 
Artículo 4. Son sujetos de esta Ley:   
I. Los Servidores Públicos;   
II. Aquellas personas que habiendo fungido como Servidores Públicos se ubiquen en los 
supuestos a que se refiere la presente Ley, y   
III. Los particulares vinculados con faltas administrativas graves. 
… 
Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 
Para la efectiva aplicación de dichos principios, los Servidores Públicos observarán las siguientes 
directrices:   
IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán privilegios o 
preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses o 

                                                      
2 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/145712/2016_07_18_VES_Decreto_por_el_que_se_expiden_la_LGSNA__la_LGRA_y_la_LOTFJA.pdf  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/145712/2016_07_18_VES_Decreto_por_el_que_se_expiden_la_LGSNA__la_LGRA_y_la_LOTFJA.pdf
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prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus 
funciones de manera objetiva;   
VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados;   
IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el desempeño 
responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones, y   
… 
Artículo 31. Las Secretarías, así como los Órganos internos de control de los entes públicos, 
según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de 
evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración 
fiscal, la información correspondiente a los Declarantes a su cargo. Asimismo, verificarán la 
situación o posible actualización de algún Conflicto de Interés, según la información 
proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial 
de dichos Declarantes, en los términos de la presente Ley. Para tales efectos, las Secretarías 
podrán firmar convenios con las distintas autoridades que tengan a su disposición datos, 
información o documentos que puedan servir para verificar la información declarada por los 
Servidores Públicos. 
… 
Artículo 32. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses, bajo protesta de decir verdad y ante las Secretarías o su respectivo Órgano 
interno de control, todos los Servidores Públicos, en los términos previstos en la presente 
Ley. Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la 
legislación de la materia. 
… 
Artículo 43. La Plataforma digital nacional incluirá, en un sistema específico, los nombres y 
adscripción de los Servidores Públicos que intervengan en procedimientos para contrataciones 
públicas, ya sea en la tramitación, atención y resolución para la adjudicación de un contrato, 
otorgamiento de una concesión, licencia, permiso o autorización y sus prórrogas, así como la 
enajenación de bienes muebles y aquellos que dictaminan en materia de avalúos, el cual será 
actualizado quincenalmente.   
Los formatos y mecanismos para registrar la información serán determinados por el 
Comité Coordinador.   
La información a que se refiere el presente artículo deberá ser puesta a disposición de todo 
público a través de un portal de Internet. 
… 
Artículo 44. El Comité Coordinador expedirá el protocolo de actuación que las Secretarías y los 
Órganos internos de control implementarán.   
Dicho protocolo de actuación deberá ser cumplido por los Servidores Públicos inscritos en el 
sistema específico de la Plataforma digital nacional a que se refiere el presente Capítulo y, en su 
caso, aplicarán los formatos que se utilizarán para que los particulares formulen un manifiesto de 
vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, así como de posibles Conflictos de 
Interés, bajo el principio de máxima publicidad y en los términos de la normatividad aplicable en 
materia de transparencia.   
El sistema específico de la Plataforma digital nacional a que se refiere el presente Capítulo 
incluirá la relación de particulares, personas físicas y morales, que se encuentren inhabilitados 
para celebrar contratos con los entes públicos derivado de procedimientos administrativos 
diversos a los previstos por esta Ley. 
… 
Artículo 46. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los 
Servidores Públicos que deban presentar la declaración patrimonial en términos de esta 
Ley.   
Al efecto, las Secretarías y los Órganos internos de control se encargarán de que las 
declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y 
constancia de presentación de declaración fiscal.   
… 
 

Como se desprende de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, la obligación de los servidores públicos de realizar la 

declaración patrimonial y de intereses, no es exigible aún a los servidores 

públicos, hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción, haya aprobado los formatos para tal fin, ello de conformidad 

con el Acuerdo3 del tres de julio de dos mil diecisiete, publicado en el 

catorce de julio posterior, mismo que establece en su numeral Tercero, que 

será exigible a partir del momento en que el Comité Coordinador del 

Sistema Nacional, dé a conocer de manera oficial los formatos que se 

aplicarán para la presentación de dichas declaraciones y éstos se 

encuentren operables: :  
… 

                                                      
3 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5490303&fecha=14/07/2017  

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5490303&fecha=14/07/2017
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ACUERDO por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da 
a conocer la obligación de presentar las declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

PRIMERO.- A partir del 19 de julio de 2017, fecha de entrada en vigor de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, las personas que ingresen por primera vez al 
servicio público, o reingresen a éste después de sesenta días naturales de la conclusión de 
su último encargo, deberán presentar la declaración a que se refiere el artículo 33, fracción 
I de esa Ley. 
SEGUNDO.- Los Servidores Públicos que hasta antes del 19 de julio de 2017, se 
encontraban obligados a presentar declaración de situación patrimonial y de intereses, 
continuarán haciéndolo en los términos que establece el artículo 33, fracciones II y III de 
esa Ley. 
TERCERO.- La obligación de los servidores públicos para presentar sus respectivas 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses que no se encontraba como 
obligatoria hasta antes del 19 de julio de 2017, fecha en la que entra en vigor la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, será exigible a partir del momento en que el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, dé a conocer de manera oficial 
los formatos que se aplicarán para la presentación de dichas declaraciones y éstos 
se encuentren operables. 
… 

 

Ahora bien, a partir del primero de enero de dos mil dieciocho, a nivel 

local, entró en vigor la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyos artículos 25, 26 y 28 

establecen que todos los servidores públicos estarán obligados a presentar 

las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, también señalan 

en donde deberán presentarla, así como los plazos para la presentación de 

la misma, todo ello en los términos previstos en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; asimismo, especifica que dichas 

declaraciones se presentarán en los formatos que al efecto establezca el 

Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.  

 

Asimismo, la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su artículo 5, fracciones II, 

III, IV, V, VI, VIII y IX, establece el deber de los servidores públicos de 

conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para 

obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal; 

particular y dar a las personas en general el mismo trato, sin influencias, 

intereses o prejuicios indebidos, como se advierte de las porciones 

normativas que se transcriben: 
… 
Artículo 5. Los servidores públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, 
los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público.  
Para la efectiva aplicación de dichos principios, los servidores públicos observarán las directrices 
siguientes:  
II. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender 
obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o aceptar 
compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u 
organización;  
III. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses 
particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población;  
IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán privilegios o 
preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses o prejuicios 
indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera 
objetiva;  
V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo 
momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según 
sus responsabilidades;  
VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados;  
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VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido; tendrán una vocación 
absoluta de servicio a la sociedad, y preservarán el interés superior de las necesidades 
colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general;  
IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el desempeño 
responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones 
…  

 

Lo anterior, aunado a la obligación de los servidores públicos 

municipales consignada en el artículo 115, fracción XXI, de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz, que señala que éstos 

deberán excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, 

tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés personal, 

familiar o de negocios incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún 

beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad 

hasta el cuarto grado, como lo establece el precepto que, enseguida se 

transcribe: 
… 
Artículo 115. Los servidores públicos municipales deberán: 
XXI. Excusarse, en términos de las disposiciones legales aplicables, de intervenir en 
cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés 
personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún 
beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto 
grado, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, 
o para socios, o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas 
formen parte. 
… 

 

De la normatividad, federal y local citada se advierte que, un conflicto 

de interés podría generarse a partir de “la posible afectación del 

desempeño imparcial y objetivo de las funciones de los Servidores Públicos 

en razón de intereses personales, familiares o de negocios” y  que los 

servidores públicos deben conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, 

cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, 

provecho o ventaja personal; así como satisfacer el interés superior de las 

necesidades colectivas por encima de intereses particulares; sin permitir 

influencias, intereses o prejuicios indebidos. 

 

Es por ello que si bien el dato de parentesco es un dato personal que 

adquiere relevancia pública si existe entre la persona que contrató o 

participó en la selección, nombramiento o designación del personal de 

confianza cuya información se solicita un interés de tipo familiar o personal, 

de manera que conforme a la normativa municipal los servidores públicos 

deberán abstenerse de intervenir en cualquier forma en la atención, 

tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés familiar de los 

que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes 

consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado. 

 

En tal virtud y como se sostuvo en el expediente IVAI-

REV/1212/2017/I y acumulados, los sujetos obligados deben contar con la 

certeza de que no existe relación de parentesco entre el servidor público 

con atribuciones para intervenir o participar en el procedimiento de 

contratación de personal y la persona que se contrata, y por tanto debe 

contarse con dicho dato para acreditar que no existe conflicto de interés o 
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ventaja o beneficio alguno, de ahí que para tener por debidamente 

cumplido el derecho de acceso a la información de la parte recurrente, se 

deberá recabar la información relativa a la existencia o no de parentesco 

entre el edil o ediles y personal de confianza del Ayuntamiento obligado a 

que se refiere la solicitud de información. 

 

Sin que pueda considerarse válida como respuesta la manifestación 

que se hizo cuando se previno al hoy recurrente respecto a que “le 

menciono que no existen vínculos por afinidad entre los ediles y las 

personas designadas que ocupan un cargo de confianza”, toda vez que no 

fue dada por el área competente para ello, ni acreditó que se hubiera 

realizado una búsqueda exhaustiva.  

 

En este sentido, el sujeto obligado incumplió con respetar el derecho 

a la información del particular, porque omitió dar trámite a la solicitud, 

soslayando con ello el contenido del artículo 134, fracciones II y VII de la 

Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Veracruz, habida cuenta que los entes obligados deben justificar que 

giraron los oficios a las áreas competentes y que las respuestas de éstas -

en que se declare la inexistencia- consten los términos en que se realizó la 

búsqueda de la información y las razones por las que se procedió a 

localizar la información en determinada área. 

 

Actuar con el que desatendió el contenido del criterio 8/2015, emitido 

por el Pleno de este órgano colegiado, cuyo rubro señala: “ATRIBUCIÓN 

DE LAS UNIDADES DE ACCESO DE REALIZAR LOS TRÁMITES 

INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR Y ENTREGAR LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA REQUERIDA. DEBE ACREDITARSE”, en el 

que se indica que es menester acompañar a la respuesta la documentación 

expedida por el área o áreas competentes para ello. 

 

En consecuencia, al resultar fundado el agravio hecho valer, este 

órgano colegiado estima que, para tener por cumplido el derecho de 

acceso de la parte recurrente, procede revocar la respuesta emitida por el 

sujeto obligado y ordenarle lo siguiente:  
 

Que, previa búsqueda exhaustiva de la información, dé respuesta, 

proporcione y/o emita un nuevo pronunciamiento respecto si existe 

algún vínculo de parentesco consanguíneo o por afinidad entre algún 

edil y alguna persona designada para ocupar un cargo de confianza, 

lo que debe comprender a parientes consanguíneos o por afinidad 

hasta el cuarto grado, en caso de que algún edil o ediles hubiesen 

contratado o participado en su contratación.  

 

Lo que deberá realizar en un plazo que no podrá exceder de cinco 

días, contados a partir de que cause estado la presente resolución, lo 
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anterior en términos de los artículos 218, fracción I; 238, fracción I y 239 de 

la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Por lo expuesto y fundado, se: 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Se revoca la respuesta dada por el sujeto obligado y se le 

ordena que entregue la información en los términos precisados en la 

consideración tercera del presente fallo. Lo que deberá realizar en un plazo 

que no podrá exceder de cinco días, contados a partir de que cause 

estado la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Se informa a la parte recurrente que: 

a) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 

información y si le fue entregada y recibida la misma en los términos 

indicados en este fallo, en el entendido que, de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución ha sido acatada. Lo que deberá realizar 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto 

obligado cumpla con lo mandado en la presente resolución o de que 

fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento; y 
 

b) La resolución pronunciada puede ser combatida por la vía ordinaria 

mediante el Recurso de Inconformidad, ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos la 

notificación de la resolución; lo anterior de conformidad con el artículo 215, 

fracción VII de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

TERCERO. Se indica al sujeto obligado que: 

a) En el término de tres días hábiles siguientes al que cumpla esta 

resolución, deberá informar a este instituto de dicho cumplimiento; 
 

b) Se previene al titular de la Unidad de Transparencia que en caso 

de desacato de ésta resolución, se dará inicio a los procedimientos 

contemplados por la ley de la materia. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 218, 

fracciones III y IV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

Notifíquese la presente resolución en términos de Ley, y, en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluido. 

Así lo acordaron por UNANIMIDAD los integrantes del Pleno de este 

Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, en términos del artículo 89 de la Ley 875 de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, ante la secretaria de acuerdos, con quien actúan y da fe. 

 
 

Yolli García Alvarez 
Comisionada presidenta 

 
 
 
 

 
José Rubén Mendoza Hernández 
                Comisionado 
 

 
Arturo Mariscal Rodríguez 

Comisionado interino 
 
 

 
 
 

María Yanet Paredes Cabrera 
Secretaria de acuerdos 

 


